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En el organigrama del ministerio del ramo, la Secretaría General de la Administración de
Justicia asume –entre otras competencias– la modernización del sector, la gestión de los

recursos humanos y las relaciones entre los diferentes órganos de los operadores jurídicos,
conforme al Plan de Acción 2012-2015. Su responsable, Joaquín Silguero, realiza un repaso
exhaustivo por las diferentes líneas de actuación puestas en marcha desde la llegada del nuevo
equipo ministerial. JOSÉ M. CARRASCOSA

JOAQUÍN SILGUERO, SECRETARIO GENERAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

–Recientemente, inauguró el I Encuentro
de fedatarios públicos, donde notarios y
secretarios de judiciales pusieron en co-
mún sus puntos de vista sobre el antepro-
yecto de Ley de Jurisdicción Voluntaria
(JV). ¿En qué medida contribuirá a mejo-
rar y agilizar la Justicia?

–El legislador, a la vista de la re-
comendación del Consejo de Euro-
pa, y para lograr una descarga del
exceso de trabajo de los jueces, va
a encomendar una serie de asuntos
no jurisdiccionales a otros funciona-
rios u órganos distintos de los jue-
ces. Se han revisado todos los pro-
cedimientos que tradicionalmente se
incluían bajo la rúbrica de jurisdicción
voluntaria, optando por mantener
solo una parte de ellos dentro del
ámbito de la Administración de Justi-
cia, y reservando para ellos, en ade-
lante, dicha denominación. Su cono-
cimiento corresponderá a jueces y
secretarios judiciales. Los restantes
expedientes se encomiendan a no-
tarios y registradores, profesionales
que aúnan la condición de juristas y
titulares de la fe pública. Esta nueva
configuración permitirá descargar la
Administración de Justicia y agilizar
la tramitación de estos expedientes
con un criterio de optimización de
los recursos públicos. Esta Ley va a
dar una respuesta adecuada, más
razonable y realista de las necesida-
des del ciudadano, que verán sus

pretensiones resueltas de una forma
pronta y con un respeto de todos
sus derechos e intereses. 

–En dicho foro señaló que “la atribución a
secretarios judiciales, notarios y registrado-
res de determinados actos va a contribuir a
agilizar la Justicia”. ¿Qué materias podrán
asumir estos profesionales jurídicos?

–La ley, permitiendo la homolo-
gación con otras legislaciones de
Derecho comparado, asigna el co-
nocimiento de cada materia al ope-
rador que, por su cercanía o por su
capacidad de proporcionar una res-
puesta más pronta al ciudadano, re-
sulta más adecuado. Así se opta,
con independencia de las materias
que continúan bajo la competencia
de los jueces –como son las relati-
vas a personas y familia, los expe-
dientes que afecten al interés públi-
co o estado civil, los que precisen

una especial tutela o los que afec-
ten a derechos de menores o per-
sonas con capacidad judicialmente
complementada–, por atribuir a los
secretarios judiciales los expedien-
tes de nombramiento de defensor
judicial, declaración de ausencia y
fallecimiento, aprobación de la par-
tición realizada por los contadores-
partidores dativos, fijación del plazo
para el cumplimiento de las obliga-
ciones, actos de conciliación, con-
signación y exhibición de libros. A
los notarios se les encomiendan
aquellas materias más acordes con
su grado de preparación y experien-
cia técnica como son las de carác-
ter testamentario sucesorio, decla-
ración de herederos, presentación,
adveración y protocolización de tes-
tamentos cerrados, ológrafos y
otorgados de forma oral y en mate-
ria de obligaciones como ofreci-
miento de pago y consignación,
concurrente en este caso con los
secretarios judiciales, subastas vo-
luntarias, nombramiento de peritos,
o los procedimientos en caso de ro-
bo o extravío de títulos al portador.
Y los registradores van a conocer
aquellos expedientes en los que la
legislación mercantil y de socieda-
des le atribuye un especial protago-
nismo como son la convocatoria de
junta general de las sociedades,
constitución del sindicato de obliga-

«La Ley de Jurisdicción Voluntaria va a dar
respuesta adecuada a las necesidades 
del ciudadano»

«Es indudable 
el valor que en la
prevención y lucha
contra el blanqueo
de capitales tiene 
la labor realizada por
el Notariado»
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cionistas o el nombramiento de au-
ditor para el examen de las cuentas. 

Por otro lado, existen una serie
de procedimientos que son alterna-
tivos, como el matrimonio, que no
solo podrá llevarlo a cabo el encar-
gado del Registro Civil sino el nota-
rio, alcalde o concejal que se desig-
ne, del domicilio de uno de los con-
trayentes; y la separación y divorcio
de mutuo acuerdo cuando no exista
hijos menores o personas con capa-
cidad judicialmente determinada
que podrán tramitarse no solo ante
el juez, sino también ante el notario. 

Todos estos profesionales reú-
nen la condición de juristas y son ti-
tulares de la fe pública, están por
tanto plenamente capacitados pa-
ra actuar sin poner en peligro nin-
guna garantía del justiciable. 

–A raíz del encuentro, los colectivos que lo
organizaron elevaron a su Ministerio una
propuesta de mejora del anteproyecto en
la que se plantea –entre otras medidas–
que los expedientes en materia de la per-
sona correspondan a secretarios judicia-
les y los de sucesiones, a notarios. ¿Cómo
valora esta iniciativa?

–La iniciativa es muy positiva,
supone una implicación directa de

dos operadores jurídicos protago-
nistas en la nueva Ley de la Jurisdic-
ción Voluntaria, que mucho tendrán
que decir, dada su experiencia y
preparación. Son dos colectivos, no
se olvide, que hasta 1870 eran uno
solo. Que se reúnan, pues, para po-
ner en común sus ideas sobre el an-
teproyecto, configura un marco ideal
para que surjan propuestas que lo
enriquezcan. No obstante dado el
poco tiempo transcurrido desde que
se presentó, desde el Ministerio la es-
tamos valorando sin que hasta la fe-
cha podamos decir en qué sentido
hemos acogido esta iniciativa.

–¿Por qué está costando tanto esfuerzo la
aprobación de una Ley de Jurisdicción Vo-
luntaria pese a ser un mandato de las Cor-
tes de hace ya 14 años?

–Efectivamente era una asignatu-
ra pendiente desde el año 2000, con
la aprobación de la Ley 1/2000 de
Enjuiciamiento Civil, aunque poste-
riormente hubo un intento frustrado
en el año 2006. Esta previsión legal
estaba vinculada con la construcción
de un sistema procesal avanzado.
Se quería dar una mayor coherencia
y racionalidad a todo el ordenamien-
to jurídico procesal, separando, al

igual que en la mayoría de los países
de nuestro entorno, la jurisdicción
voluntaria de la regulación procesal
común, aunque se mantenían las re-
laciones de especialidad y subsidia-
riedad que se producían entre ellas.
Ha sido un proceso muy complejo
que ha requerido la implicación de
todos los operadores jurídicos. La
normativa anterior adolecía de de-
fectos de regulación, de normas ob-
soletas y sin el adecuado rigor técni-
co, de disposiciones poco armóni-
cas con instituciones orgánicas y
procesales vigentes y más moder-
nas; todo ello ha supuesto un obstá-
culo importante para alcanzar en un
tiempo razonable la eficacia que se
esperaba con esta nueva Ley.

–En una reciente reunión con los respon-
sables del Notariado conoció de primera
mano el grado de informatización del No-
tariado que se está utilizando en múltiples
áreas, como es la prevención del fraude
fiscal o de blanqueo de capitales. ¿Cómo
cree que el Ministerio de Justicia podría
aprovechar ese grado de informatización
para áreas de su interés?

–Es indudable el valor que en la
prevención y lucha contra el blan-
queo de capitales tiene la labor rea-
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lizada por el Notariado, por lo que el
hecho de que todos los datos obte-
nidos a través de la actividad nota-
rial estén centralizados, representa-
rá sin duda una valoración positiva
por los expertos del Grupo de Ac-
ción Financiera Internacional, que vi-
sitaron nuestro país del 22 de abril al
7 de mayo para evaluar por primera
vez la eficacia de las medidas adop-
tadas por todos las Administracio-
nes y sujetos obligados en la pre-
vención del blanqueo de capitales.

Pero al margen de esto, la infor-
matización llevada a cabo por el No-
tariado sí podría ser de mucha utili-
dad y contribuir en la modernización
de la Administración de Justicia, por
ejemplo con la base de datos de
apoderamientos de representación
procesal que facilitaría a los órganos
judiciales y a los propios procurado-
res apoderados la vigencia o revoca-
ción de poderes. Y esto es así y con-
tribuirá de tal modo al desarrollo de
la Administración de Justicia Elec-
trónica que en la Ley 18/2011, regu-
ladora del uso de las tecnologías de
la información y la comunicación en
la Administración de Justicia, se pre-
vió expresamente la posibilidad de
consulta por los secretarios judicia-
les de los apoderamientos a través
de la Agencia Notarial de Certifica-
ción en los supuestos de impugna-
ción, si bien solo en los supuestos
de aportación de copia electrónica
por el procurador.

Debemos evolucionar, no obs-
tante, hacia una tramitación más
ágil. Por ejemplo estamos estu-
diando la viabilidad de que los po-
deres puedan ser aportados me-
diante un único documento que, in-
corporando un Código Seguro de
Verificación (CSV), pueda ser con-
trastado en caso necesario por las
Oficinas judiciales y procuradores.
En este aspecto estudiaremos tam-
bién los motivos de que no tuviera
una mejor acogida en los órganos
judiciales el acuerdo que, hace ya
casi 10 años, se firmó entre el Con-
sejo General del Poder Judicial,
procuradores y notarios, y las resis-
tencias que deben vencerse. 

–Por otro lado, también pudo poner en co-
mún con la cúpula notarial el grado de im-
plantación de la Apostilla Electrónica. ¿En
qué estado se encuentra este proyecto?

–El proyecto de apostilla elec-
trónica fue el fruto de una iniciativa
conjunta del Ministerio de Justicia
de España con la Conferencia de
La Haya de Derecho Internacional
Privado para la implementación de
un proyecto piloto en Europa que
recibió el respaldo de la Comisión
Europea a través de su programa
de Justicia Civil. Esta iniciativa está
basada en el desarrollo de dos pila-
res: por una parte la expedición de
apostillas electrónicas como tales y,
por otra, la creación de un Registro
electrónico (e-Register) que permi-
ta la verificación por parte de cual-
quier interesado de las apostillas
emitidas por las autoridades com-
petentes en España.

Ambos sistemas, la apostilla
electrónica y el registro electrónico
se encuentran actualmente implan-
tados en todas las autoridades
competentes administrativas y judi-
ciales que dependen directamente
del Ministerio de Justicia, y desde
la implantación del sistema se han
emitido más de 900.000 apostillas.

Estas pueden ser verificadas on li-
ne a través de internet por las auto-
ridades receptoras en un único re-
gistro, con las facilidades y garantí-
as que esto produce.

Actualmente estamos trabajan-
do con el Consejo General del Nota-
riado y con los colegios profesiona-
les de notarios para la interconexión
de sus sistemas con el e-Register,
con el objetivo de tener en un único
registro nacional todas las apostillas
emitidas en España.

Durante el pasado año se incor-
poraron a este sistema los Colegios
de Valencia, La Rioja y Baleares y
esperamos que, a lo largo de este
año, se incorporen nuevos colegios
que permitan a las autoridades re-
ceptoras de apostillas la validación
de las emitidas en España, ya sean
en papel o en formato electrónico,
en único punto.

–Repasando su currículum queda de ma-
nifiesto su implicación con el arbitraje.
¿Por qué no termina de calar en nuestro
país? ¿Qué papel pueden jugar los opera-
dores jurídicos –como los notarios – en la
aceptación social de esta solución extra-
judicial de litigios?

–La reforma de la Ley del Arbitra-
je de 2011 abrió a un amplio abani-
co de profesionales con conoci-
mientos jurídicos la posibilidad de
intervenir en el arbitraje de Derecho.
Con ello se pretendía impulsar esta
figura y, entre otros colectivos, dar
paso a los notarios como profesio-
nales de gran preparación y expe-
riencia. En España todavía no ha ca-
lado esta cultura del arbitraje y de la
mediación como en otros países de
nuestro entorno a pesar de que hay
una tendencia al alza. Existe una
cierta reticencia cultural a estas ac-
tuaciones, de ahí que debamos fo-
mentar, incentivar y mejorar estas al-
ternativas de resolución de conflic-
tos. Y en este punto los notarios
pueden tener un papel importante,
no solo en la prevención de los con-
flictos mediante el asesoramiento y
el control de la legalidad, sino en la
solución misma de las controver-
sias. A título de ejemplo podemos

«La informatización
llevada a cabo por 
el Notariado podría
ser de mucha utilidad
y contribuir en 
la modernización de
la Administración 
de Justicia»

«Estamos trabajando
con el Notariado para
la interconexión con
el e-Register, con el
objetivo de tener en
un único registro
todas las apostillas
emitidas en España»
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citar la posible introducción de cláu-
sulas de arbitraje en temas de testa-
mentos, herencias, relaciones fami-
liares, que ayuden a conseguir o re-
forzar la confianza en la institución. 

–Otra de las ramas del Derecho en las que
se ha especializado es la Justicia electróni-
ca. ¿Cuáles son los proyectos puestos en
marcha desde el Ministerio en esta mate-
ria? ¿En cuáles de estos proyectos cree que
el Notariado puede tener un papel activo? 

–En realidad, todos debemos
hacer un esfuerzo por acostum-
brarnos a la justicia electrónica,
pues estoy seguro de que en un fu-
turo próximo será una realidad ine-
ludible y cada vez más extendida.
Lo exigen los tiempos actuales y lo
impone, no lo olvidemos, la Ley
18/2011, reguladora del uso de las

tecnologías de la información y la
comunicación en la Administración
de Justicia. Por eso, en la Secretaria
General de la Administración de
Justicia trabajamos por hacer reali-
dad las muchas previsiones conte-
nidas en esta ley, que incluso mar-
ca un plazo de cinco años para que
sea realidad la interoperabilidad de
los distintos sistemas de adminis-
tración electrónica y la operatividad
de sistemas de gestión procesal,
que permitan la tramitación electró-
nica de los procedimientos. Para
ello, se constituyó el año pasado el
Comité Técnico Estatal de la Admi-
nistración Judicial Electrónica, que
fue aprobado por el Real Decreto
396/2013, de 7 junio, que ha dado
lugar a la formación de distintos
grupos de trabajo, en cuyo seno

participan todos los agentes impli-
cados en el sector Justicia (CGPJ,
CC.AA., Ministerio de Justicia, y
Fiscalía), para analizar y encontrar
soluciones en aras de garantizar el
adecuado aprovechamiento de si-
nergias y recursos, así como la ple-
na interoperabilidad de todas las
aplicaciones desarrolladas por las
diversas Administraciones naciona-
les e internacionales, entre ellas la
UE (e-Codex, Ecris, etc.), con com-
petencia en Justicia.

La necesaria optimización del
aparato judicial que los ciudadanos
nos demandan, exige un buen siste-
ma de organización de los medios
personales y materiales, y natural-
mente de los tecnológicos, al servi-
cio de la Administración de Justicia.
Estoy seguro que ello permitirá que
esta funcione con agilidad, transpa-
rencia y eficacia, lográndose, de esta
forma, una mayor eficiencia en la ra-
cionalización del trabajo y una opti-
mización de los recursos, a lo que
contribuirán, sin duda, los sistemas
alternativos de resolución de conflic-
tos, como la mediación y el arbitraje,
y también la futura Ley de Jurisdic-
ción Voluntaria, a la que antes me re-
fería, cuyo anteproyecto fue aproba-
do por el Consejo de Ministros en
octubre de 2013. Pienso que cuan-
do esta reforma se apruebe y entre
en vigor, el Consejo General del No-
tariado tendrá interés en que los no-
tarios puedan contar con herramien-
tas informáticas que faciliten su labor
y la del ciudadano, algo que puede
lograrse a través del sistema Lexnet,
que actualmente tenemos ya im-
plantado en varios partidos judicia-
les para la presentación telemática
de escritos iniciado res y de trámite
por parte de procuradores y gradua-
dos sociales. Esta nueva funcionali-
dad, que queremos poner en mar-
cha progresivamente en todo el terri-
torio nacional y hacer extensible a
todos los procedimientos, podrá ser
también de utilidad en el ámbito de
los referidos expedientes, por lo que
en todas estas materias no cabe du-
da que el Notariado puede tener un
papel activo muy importante. �


